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Viernes 15 de diciembre de 2006

CONSIDERANDO:
Que el Decreto 4000 de 30 de noviembre de 2004 derogó el Decreto 2107 de 2001, 

con las salvedades y excepciones indicadas en el artículo 125 del mismo;
Que el Decreto 164 de 31 de enero de 2005 en sus artículos 1° y 3° modificó el 

Decreto 342 de 28 de febrero de 2002, en el sentido que las menciones al Decreto 2107 
de 2001 debían entenderse referidas al Decreto 4000 de 2004,

Que el Decreto 342 de 28 de febrero de 2002 establece que el ecuatoriano que solicite 
la expedición de una Visa de Cortesía deberá cumplir con los requisitos indicados en 
el Decreto 2107 de 2001 y dichas visas no causarán derechos consulares, ni impuesto 
de timbre, ni implican el otorgamiento de privilegios ni de inmunidades;

Que la vigencia del Decreto 342 de 2002 es transitoria;
Que los Decretos 824 de 18 de marzo de 2005, 2039 de 17 de junio de 2005, 3307 

de 19 de septiembre de 2005, 4658 de 19 de diciembre de 2005 y 2000 de 15 de junio 
de 2006, ampliaron la vigencia transitoria contemplada en el artículo 7° del Decreto 
342 de 2002;

Que la vigencia del Decreto 2000 de 15 de junio de 2006 vence el 15 de diciembre 
de 2006, por lo que es necesario ampliar dicha vigencia por seis (6) meses más;

Que es competencia discrecional del Gobierno Nacional autorizar el ingreso y la 
permanencia de extranjeros al país, según lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 
4000 de 2004 por el cual se dictan disposiciones sobre expedición de visas, control de 
extranjeros y se dictan otras disposiciones en materia de inmigración,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el Decreto 2000 de 15 de junio de 2006 en el sentido de 

ampliar la vigencia transitoria contemplada en el artículo 7° del Decreto 342 de 2002, 
por el término de seis (6) meses más, contados a partir de la expedición del presente 
decreto.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 15 de diciembre de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Consuelo Araújo Castro.
El Director del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS,

Andrés Mauricio Peñate Giraldo.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 4473 DE 2006

(diciembre 15)
por el cual se reglamenta la Ley 1066 de 2006.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades consti-
tucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el parágrafo 2° del artículo 2° de la Ley 1066 de 2006,

DECRETA:
Artículo 1°. Reglamento interno del recaudo de cartera. El reglamento interno 

previsto en el numeral 1 del artículo 2° de la Ley 1066 de 2006, deberá ser expedido 
a través de normatividad de carácter general, en el orden nacional y territorial por los 
representantes legales de cada entidad.

Artículo 2°. Contenido mínimo del reglamento interno del recaudo de cartera. El 
Reglamento Interno del Recaudo de Cartera a que hace referencia el artículo 1° del 
presente decreto deberá contener como mínimo los siguientes aspectos:

1. Funcionario competente para adelantar el trámite de recaudo de cartera en la etapa 
persuasiva y coactiva, de acuerdo con la estructura funcional interna de la entidad.

2. Establecimiento de las etapas del recaudo de cartera, persuasiva y coactiva.
3. Determinación de los criterios para la clasificación de la cartera sujeta al proce-

dimiento de cobro coactivo, en términos relativos a la cuantía, antigüedad, naturaleza 
de la obligación y condiciones particulares del deudor entre otras.

Artículo 3°. Facilidades para el pago de las obligaciones a favor de las entidades 
públicas. Las entidades públicas definirán en su reglamento de cartera los criterios para 
el otorgamiento de las facilidades o acuerdos de pago que deberán considerar como 
mínimo los siguientes aspectos:

1. Establecimiento del tipo de garantías que se exigirán, que serán las establecidas 
en el Código Civil, Código de Comercio y Estatuto Tributario Nacional.

2. Condiciones para el otorgamiento de plazos para el pago, determinación de 
plazos posibles y de los criterios específicos para su otorgamiento, que en ningún caso 
superarán los cinco (5) años.

3. Obligatoriedad del establecimiento de cláusulas aceleratorias en caso de incum-
plimiento.

Artículo 4°. Garantías a favor de la entidad pública. Las entidades públicas deberán 
incluir en su Reglamento Interno de Recaudo de Cartera los parámetros con base en los 
cuales se exigirán las garantías, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Monto de la obligación.
2. Tipo de acreencia.
3. Criterios objetivos para calificar la capacidad de pago de los deudores.
Parágrafo 1°. Las garantías que se constituyan a favor de la respectiva entidad, deben 

otorgarse de conformidad con las disposiciones legales y que deben cubrir suficiente-
mente tanto el valor de la obligación principal como el de los intereses y sanciones en 
los casos a que haya lugar.

Parágrafo 2°. Los costos que represente el otorgamiento de la garantía para la 
suscripción de la facilidad de pago, deben ser cubiertos por el deudor o el tercero que 
suscriba el acuerdo en su nombre.

Parágrafo 3°. La regulación en el reglamento interno de cartera de cada entidad, 
para la procedencia de la facilidad de pago con garantía personal, debe tener como 
límite máximo el monto de la obligación establecido en el artículo 814 del Estatuto 
Tributario Nacional.

Parágrafo 4°. La regulación en el reglamento interno de cartera de cada entidad, 
para la procedencia de la facilidad de pago sin garantías, debe satisfacer los supuestos 
establecidos en el artículo 814 del Estatuto Tributario Nacional.

Artículo 5°. Procedimiento aplicable. Las entidades objeto de la Ley 1066 de 2006 
aplicarán en su integridad, para ejercer el cobro coactivo, el procedimiento establecido 
por el Estatuto Tributario Nacional o el de las normas a que este Estatuto remita.

Artículo 6°. Plazo. Dentro de los 2 meses siguientes a la vigencia del presente de-
creto, las entidades de que trata el artículo 1° de este decreto, deberán expedir su propio 
Reglamento Interno de Recaudo de Cartera en los términos aquí señalados.

Sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir el jefe o representante 
legal de la entidad en el caso de no expedición del reglamento de cartera en el plazo 
antes señalado, los procedimientos administrativos de cobro coactivo y el otorgamiento 
de facilidades de pago, se adelantarán conforme a lo previsto en el Estatuto Tributario 
Nacional.

Artículo 7°. Determinación de la tasa de interés. Las obligaciones diferentes a 
impuestos, tasas y contribuciones fiscales y parafiscales continuarán aplicando las tasas 
de interés especiales previstas en el ordenamiento nacional.

Artículo 8°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publi-
cación y deroga los artículos 7°, 8° y 9° del Decreto 1240 de 1979; el Decreto 2126, 
del 28 de julio de 1983 y demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 15 de diciembre de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

DECRETO NUMERO 4474 DE 2006
(diciembre 15)

por el cual se reajustan los valores absolutos del Impuesto sobre Vehículos Automo-
tores de que trata el artículo 145 de la Ley 488 de 1998, para el año gravable 2007.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en 
especial la que le confiere el parágrafo 1° del artículo 145 de la Ley 488 de 1998,

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con el parágrafo 1° del artículo 145 de la Ley 488 de 1998, los va-

lores absolutos que sirven de base para aplicar las tarifas del Impuesto sobre Vehículos 
Automotores, deben ser reajustados anualmente por el Gobierno Nacional;

Que de acuerdo con el artículo 3° de la Ley 242 de 1996, el Gobierno Nacional, al 
expedir normas que dispongan la actualización de valores sujetos a su determinación 
por disposición legal, tendrá en cuenta la meta de inflación como estimativo del com-
portamiento de los precios del año en que se aplican dichos valores;

Que la meta puntual de inflación para efectos legales fijada por el Banco de la 
República para el año 2007, es del cuatro por ciento (4%),

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del primero (1°) de enero del año dos mil siete (2007), los 

valores absolutos para la aplicación de las tarifas del Impuesto sobre Vehículos Au-
tomotores de que trata el artículo 145 numeral primero de la Ley 488 de 1998, serán 
los siguientes:

1. Vehículos particulares:


